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PLANILLA ÚNICA BANCARIA
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Nombre y Apeüido del Solicitante: Tomas Eduardo De
Jcsus Ruiz Silva

CI/RIF/Pn'saporte del soücirante: V-Íg327755
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Nqmbfe y apellido del Depositantc:

QI/RIF/Pasapo{te del Depositante:

Firma del Depositante:
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Número Planiila: 0Z300I7ZiSs
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REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUEIA
*** VICEpRESIDENCIA DE I,4 REpúBLICA ***

NOTA DE AUTENTICACION

EI Anterior Documento redactado por el abogado: Leonardo Rafael Hernandez, inscrito en el
Inpreabogado bajo eI No. 7654A, fue presentado para su autenticación y devolución segun trámite de

número 23.2022.3,1262, Presente su otorgante dijo llamarse: fomas Eduardo De Jesus Ruiz Silva de

nacionalidad venezolana, mayor de edad, domiciliado en tador, Distrito Capital, estado civil
. Leido el documento v confrontado consoltero, titular del Documento de ldentidad cédula: V-

sus fotocopias, firmado en estas y el presente original, en ncia del Notario, su otorgante expuso: SU

CONTENTDO ES CTERTO y MÍA LA FrRMA QUE 4ÍARECE AL PIE DE ESTE DOCUMENTO. El

Notario hace constar que informó a las partes del con naturaleza y trascendencias legales del acto

otorgado en conformidad con lo establecido en el O¡úinal 2" del Artículo 78 de la Ley de Registros y del

Notariado. En tal viriud Io declara Autenticado en de lo¡[estigos: LuxandraJoselin Valero y
Glendys Alexandra Thomas Lopez, titulares doc tidad: cédulat Y-L27BO2'72 v

ico tu vista Documento de Ia Sociedad

NOTARÍA PÚBLICA DECIMA SEXTA DE CARACAS
MUNICIPIO LIBERTADOR

cédula: V-16300350, respectivamente. La
Mercantil COMERCIALIZADOM TIARES, C.

Judicial del Distrito Capital, de fecha 24111

de Registros y Notarias se cancelÓ Ia
2BtOSt2022,

Miercoles, 05 de Octubre de 2022
212 'v 163 "

el ntil IV de la Circunscripcion
253-A. Por Servicio Autónomo

N" 02300172355. de fecha

ADOR, Número: 21", Tomo:

17, bajo
de Bs.

mero 2

NOTARÍA PÚBLICA DECIMA S

53, Foiios 86 hasta 89,

LUXANDRA LIN Vfi.ERO
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o, ToMAS EDUARDO DE JESÚS RUtz SILVA, venezolano, mayor de edad, soltero, de este

icilio, titular de la Cédula de ldentidad No 18.327.755, procediendo en mi carácter de

Presidente y Representanté Legal, de la sociedad Mercantil coMERclALlzADoRA TIARES

C.A., domiciliada en la ciudad de Caracas, Distrito Capital, debidamente inscrita por ante el

Registro Mercantil lV,de la Circunscripción Jyúicial del Distrito Capital, en fecha 24 de./
noviembre del 201 {anotaao bajo el N" Z{tomo ZSg-,4 con et No de RtF: 4I0Z0SBS-0.

cualidad mia que consta en el Acta de Asamblea debidamente registrada en el citado registro

mercantil lV de la Circ-unscripción Judicial del Distrito Capital, en fecha 02 de agosto Ael ZOZ{
//

anotado bajo el No y1, Tomo 412-A;/ actuando en este acto conforme a las disposiciones de

los Estatutos Sociales; por medio del presente documento declaro: eue en nombre de mi

ntada COMERCIALIZADORA TIARES C.A., confiero Poder Especial en cuanto a

se requiera a la Farmacéutica LISSETH MARIE CORREA SEGUIAS, venezolana,

de edad, de este domicilio, titular de la Cédula de ldentidad No. 1g.5g3.033: de';,i't:'i''i''"PV' 
-1 ) 'ta.\"':''' profesión farmacéutico, inscrita en el Ministerio del Poder Popular para la Salud (MppS) diio: ¡líJ=-el N' 13.203, en el Colegio de Farmacéuticos (COLFAR) bajo el N" 7.410, y en el lnstitutolde:il*

i{t-'. 'i. t,

Previsión Farmacéutica (INPREFAR) bajo er N' 22.s31; para que, como
i 'i:il '.""'

Patrocinante y Regente de GOMERC¡ALIZADORA TIARES G.A, tramite y lleve el control\y,-ij,i!L

actualización de los permisos y autorizaciones que se requieran para el cumplimiento de ;ü11{¡. -.
labor por ante el Ministerio del Poder Popular para la Salud, lnstituto Nacional de

"Rafael Rangel", Servicio Autónomo de Contraloría Sanitaria, y cualquier otro órgano o

relacionado a la Administración Pública Nacional, Estadal o Municipal, central

descentralizada funcionalmente así como entes privados; la regente podrá tramitar y mantener

al día los registros sanitarios de todos los productos farmacéuticos y gestionar registros y

permisos sanitarios adicionales; proponer la adquisición de productos farmacéuticos; velar por

la custodia y almacenamiento adecuado de los productos adquiridos, en especial

medicamentos, psicotrópicos, estupefacientes, antibióticos, cosméticos y otros, cuya dispensa

requiere llevar un libro para su movilización; adelantar todos los trámites y gestiones

necesarios o convenientes para la importación, nacionalización, almacenamiento, movilización

y negociación de las medicinas o productos farmacológicos importados. Queda entendido que

la enumeración de facultades que antecede, tiene carácter meramente enunciativo y no



taxativo, razón por la cual, la apoderada podrá adelantar cualquier otra actividad que demande
o resulte conveniente para la gestión de coMERclALlzADoRA TIARES C.A como casa de
Representación' El presente poder no podrá ser sustituido. eueda expresamente claro que
las facultades aquí mencionadas no son a titulo taxativo sino meramente enunciativo. En
Caracas, en la fecha de su autenticación.
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